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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 20 temas solicitados para el estudio de la parte de oposición de la 

bolsa de Auxiliares Administrativos, grupo C, subgrupo C2 de la Mancomunitat de l´Horta Sud. 

Los temas solicitados para el estudio son: 

 

TEMARIO GENERAL 

1. La Constitución Española de 1978. Características y estructura. La Constitución como norma jurídica y suprema 

y como fuente del derecho. Principios generales de la Constitución. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

Valenciana. 

2. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. El municipio: competencias. Regulación 

del personal al servicio de las entidades locales en la Ley 7/85: disposiciones comunes a los funcionarios de 

carrera. 

3. La organización municipal. Los órganos complementarios y necesarios. Comisiones informativas y otros 

órganos. 

4. Régimen de sesiones y acuerdos de las Corporaciones Locales. Estatuto de los miembros de las Corporaciones 

Locales. Los grupos políticos. La participación municipal. Organización de la Mancomunitat de l´Horta Sud. 

5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El 

acto administrativo: concepto, elementos y clases. Motivación y forma. 

6. La eficacia de los actos administrativos. Práctica de las notificaciones electrónicas y en papel. Notificación 

infructuosa. 

7. De las personas interesadas en el procedimiento administrativo. De la actividad de las administraciones 

públicas. Registros. 

8. Disposiciones sobre procedimiento administrativo común. 

9. La revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio. Recursos de alzada, de reposición y 

extraordinario de revisión. 

10. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Funcionamiento de los órganos de 

las Administraciones Públicas. Órganos colegiados. Órganos consultivos. Abstención y recusación. 

11. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. 

Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. 

12. Código de conducta de los empleados públicos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Situaciones 

administrativas. Régimen disciplinario. 

13. Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales. Recursos de los municipios: concepto de tasas, contribuciones especiales, impuestos y 

precios públicos. El Presupuesto de las entidades locales. Aprobación. Fases del gasto. Modificaciones 

presupuestarias.  
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14. La contratación administrativa. Naturaleza jurídica de los contratos públicos. Legislación actual y ámbito de 

aplicación. Tipos de contratos. Preparación y Adjudicación. Cumplimiento. Extinción y efectos. Los contratos 

menores. 

15. Régimen Jurídico de la Administración Electrónica. La sede electrónica. Creación y contenido mínimo. Servicios 

de la sede electrónica. Reglas especiales de responsabilidad. Las publicaciones electrónicas. 

16. El registro electrónico. Creación y funcionamiento. Cómputo de plazos. La recepción de solicitudes, escritos y 

comunicaciones. El Registro electrónico común. El registro electrónico de la Mancomunidad. 

17. Ley 21/2018, de 16 de octubre, de Mancomunidades de la Comunitat Valenciana. 

18. Estatutos de la Mancomunidad Intermunicipal de l´Horta Sud. 

19. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título preliminar, título 

I, título II y título V. 

20. Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de 

la Comunitat Valenciana. 
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1. La Constitución Española de 1978. Características y estructura. La Constitución como 

norma jurídica y suprema y como fuente del derecho. Principios generales de la 

Constitución. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

 

Como en la mayoría de temas para estudiar oposiciones, empezamos con la Constitución Española, de la cual 

vamos a ver su composición, estructura, porque es la norma suprema y fuente de derecho y los principios que 

recoge en todos sus artículos. Posteriormente, continuaremos con el Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

Valenciana. 

Estructura y contenido de la Constitución Española 

 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales del 

ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios básicos 

y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios básicos, 

derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los poderes 

públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 

composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

 

 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 

estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 
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2. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. El municipio: 

competencias. Regulación del personal al servicio de las entidades locales en la Ley 

7/85: disposiciones comunes a los funcionarios de carrera. 

 

Para poder estudiar los entes locales veremos la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local modificada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 

Local (siendo su última actualización el 04/08/2018). Esta ley se complementa con el Reglamento 2568/1986 de 

28 de noviembre, en el cual se aprueba el reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales 

La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 

municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 

pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser 

territoriales y otras no. 

En el Título VIII de la Constitución se establece un estado organizado territorialmente en Comunidades 

Autónomas, provincias y municipios. Cada una de estas entidades goza de autonomía para la gestión de sus 

respectivos intereses. 

Los principales entes son; 

El municipio: según el artículo 140 de la C.E. la Constitución garantiza la autonomía de los municipios, con plena 

personalidad jurídica. El Ayuntamiento realizara el gobierno y la administración a través de su Alcalde y 

Concejales. 

La provincia: según el artículo 141.1 de la C.E.; indica que es una entidad local determinada por la agrupación de 

municipios, con personalidad jurídica propia, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, el Gobierno 

y la Administración le corresponde a la Diputación, formada por el Presidente, el Vicepresidente, el Pleno y la 

Comisión de Gobierno. 

En el caso de las ISLAS: las diputaciones provinciales están disueltas, en su lugar el Gobierno y la Administración se 

circunscribe a la isla en torno a los Consejos Insulares y los Cabildos Insulares. 

LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL. 
 
[Preámbulo] 

TÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículos del 1 al 10: Clases de entidades locales, potestades, competencias y capacidades.  

TÍTULO II. El municipio 

Artículo 11. 

CAPÍTULO I. Territorio y población 

Artículos del 12 al18: Creación, organización, delimitación territorial, el padrón municipal, derechos y deberes de 

los vecinos. 

CAPÍTULO II. Organización 

Artículos del 19 al 24 bis: Organización administrativa, órganos que lo componen, el Alcalde, El Pleno, La Junta de 

Gobierno 
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3. La organización municipal. Los órganos complementarios y necesarios. Comisiones 

informativas y otros órganos. 

 

Para poder estudiar este tema, vamos a recurrir a dos normativas muy importantes acerca de las entidades 

locales. Según la ley que hemos estado estudiando y viendo su estructura completa en el tema anterior, en el 

Título I nos definen que son los Municipios y las clases de entes locales territoriales que existen: 

TÍTULO I: Disposiciones generales 

 

Artículo 1. 

1. Los Municipios son entidades básicas de la organización territorial del Estado y cauces inmediatos de 
participación ciudadana en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses 
propios de las correspondientes colectividades. 

2. La Provincia y, en su caso, la Isla gozan, asimismo, de idéntica autonomía para la gestión de los intereses 
respectivos. 

 

Artículo 2. 

1. Para la efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente a las Entidades Locales, la legislación 
del Estado y la de las Comunidades Autónomas, reguladora de los distintos sectores de acción pública, según la 
distribución constitucional de competencias, deberá asegurar a los Municipios, las Provincias y las Islas su derecho 
a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las competencias 
que proceda en atención a las características de la actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión de 
la Entidad Local, de conformidad con los principios de descentralización, proximidad, eficacia y eficiencia, y con 
estricta sujeción a la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

2. Las Leyes básicas del Estado previstas constitucionalmente deberán determinar las competencias que ellas 
mismas atribuyan o que, en todo caso, deban corresponder a los entes locales en las materias que regulen. 

 

Artículo 3. 

1. Son entidades locales territoriales: 

a) El Municipio. 

b) La Provincia. 

c) La Isla en los archipiélagos balear y canario. 
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4. Régimen de sesiones y acuerdos de las Corporaciones Locales. Estatuto de los 

miembros de las Corporaciones Locales. Los grupos políticos. La participación 

municipal. Organización de la Mancomunitat de l´Horta Sud. 

 

En el tema anterior hemos visto los títulos II y IV donde se nos explicaban todas las clases de órganos que se 

constituyen en las entidades locales. Dentro del título IV hemos estudiado los órganos complementarios y su 

funcionamiento y sesiones. Ahora vamos hacia atrás en la misma normativa, hasta el Título III, donde se nos 

explica cómo funcionan los órganos necesarios.  

Después de estudiar esta parte, volveremos más hacia atrás en la normativa que estamos estudiando, hasta el 

Título I, donde allí podremos estudiar el Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales, los Grupos 

Políticos y la participación municipal. 

Como última parte de este tema 4, veremos la Organización de la Mancomunitat de L´Horta Sud. 

TÍTULO III: Funcionamiento de los Órganos necesarios de los Entes locales territoriales 

CAPÍTULO I: Funcionamiento del Pleno 

Sección primera. De los requisitos de celebración de las sesiones 

Art. 77. 

Las sesiones del Pleno pueden ser de tres tipos: 

a) Ordinarias. 

b) Extraordinarias. 

c) Extraordinarias de carácter urgente. 

Art. 78. 

1. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad esta preestablecida. Dicha periodicidad será fijada por 

acuerdo del propio Pleno adoptado en sesión extraordinaria, que habrá de convocar el Alcalde o Presidente 

dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva de la Corporación y no podrá exceder del límite 

trimestral a que se refiere el artículo 46.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

2. Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Alcalde o Presidente con tal carácter, por iniciativa 

propia o a solicitud de la cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación. Tal solicitud 

habrá de hacerse por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la motiven, firmado personalmente por 

todos los que la suscriben. 

La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Alcalde o Presidente para determinar los 

puntos del Orden del día, si bien la exclusión de éste de alguno de los asuntos propuestos deberá ser motivada. 

3. La convocatoria de la sesión extraordinaria a instancia de miembros de la Corporación deberá efectuarse 

dentro de los cuatro días siguientes a la petición y no podrá demorarse su celebración por más de dos meses 

desde que el escrito tuviera entrada en el Registro General. 
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5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. 

Motivación y forma. 

 

Vamos a estudiar ahora una de las leyes más importantes de su estudio en todas las oposiciones, la Ley 39/2015. 

En ella se recoge todo lo relacionado con el acto administrativo, su procedimiento, formas, requisitos, etc. 

A lo largo de este tema y hasta el tema 9 vamos a estar estudiando esta ley, aunque no en un orden correlativo 

como está la propia ley expuesta. Así que para entender mejor lo que vamos a estudiar, veremos una estructura 

completa y después intentaremos definir lo que es un acto administrativo y ver su legislación al respecto: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

ACTUALIZADA Y MODIFICADA CON FECHA 31-10-2019 POR EL REAL DECRETO-LEY 14/2019, el cual modificó los 

artículos 9 y 10 del Título I, y la disposición adicional sexta fue añadida 
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6. La eficacia de los actos administrativos. Práctica de las notificaciones electrónicas y 

en papel. Notificación infructuosa. 

 

Continuamos con la misma ley del tema anterior y justamente por donde nos habíamos quedado. Capítulo II del 

Título III: CAPÍTULO II: Eficacia de los actos 

Artículo 37. Inderogabilidad singular. 

1. Las resoluciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo establecido en una disposición de 

carácter general, aunque aquéllas procedan de un órgano de igual o superior jerarquía al que dictó la disposición 

general. 

2. Son nulas las resoluciones administrativas que vulneren lo establecido en una disposición reglamentaria, así 

como aquellas que incurran en alguna de las causas recogidas en el artículo 47. 

 

Artículo 38. Ejecutividad. 

Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán ejecutivos con arreglo a lo 

dispuesto en esta Ley. 

 

Artículo 39. Efectos. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo se presumirán válidos y 

producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa. 

2. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el contenido del acto o esté supeditada a su notificación, 

publicación o aprobación superior. 

3. Excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución de actos 

anulados, así como cuando produzcan efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de hecho 

necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses 

legítimos de otras personas. 

4. Las normas y actos dictados por los órganos de las Administraciones Públicas en el ejercicio de su propia 

competencia deberán ser observadas por el resto de los órganos administrativos, aunque no dependan 

jerárquicamente entre sí o pertenezcan a otra Administración. 

5. Cuando una Administración Pública tenga que dictar, en el ámbito de sus competencias, un acto que 

necesariamente tenga por base otro dictado por una Administración Pública distinta y aquélla entienda que es 

ilegal, podrá requerir a ésta previamente para que anule o revise el acto de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, y, de 

rechazar el requerimiento, podrá interponer recurso contencioso-administrativo. En estos casos, quedará 

suspendido el procedimiento para dictar resolución. 

 

Artículo 40. Notificación. 

1. El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará a los interesados cuyos derechos e 

intereses sean afectados por aquéllos, en los términos previstos en los artículos siguientes. 

2. Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en que el acto haya sido 

dictado, y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con indicación de si pone fin o no a la vía 

administrativa, la expresión de los recursos que procedan, en su caso, en vía administrativa y judicial, el órgano 

ante el que hubieran de presentarse y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan 

ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente. 

3. Las notificaciones que, conteniendo el texto íntegro del acto, omitiesen alguno de los demás requisitos 
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7. De las personas interesadas en el procedimiento administrativo. De la actividad de 

las administraciones públicas. Registros. 

 

Vamos a volver al principio de la ley 39/2015, donde si observamos de nuevo su estructura, los datos solicitados 

en este tema los encontramos en el Título I: 

TÍTULO I: De los interesados en el procedimiento 

 

CAPÍTULO I: La capacidad de obrar y el concepto de interesado 

 

Artículo 3. Capacidad de obrar. 

A los efectos previstos en esta Ley, tendrán capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas: 

a) Las personas físicas o jurídicas que ostenten capacidad de obrar con arreglo a las normas civiles. 

b) Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos e intereses cuya actuación esté 

permitida por el ordenamiento jurídico sin la asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, tutela o 

curatela. Se exceptúa el supuesto de los menores incapacitados, cuando la extensión de la incapacitación afecte 

al ejercicio y defensa de los derechos o intereses de que se trate. 

c) Cuando la Ley así lo declare expresamente, los grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad 

jurídica y los patrimonios independientes o autónomos. 

 

Artículo 4. Concepto de interesado. 

1. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos. 

b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por la decisión 

que en el mismo se adopte. 

c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la resolución y se 

personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva. 

2. Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y sociales serán titulares de 

intereses legítimos colectivos en los términos que la Ley reconozca. 

3. Cuando la condición de interesado derivase de alguna relación jurídica transmisible, el derecho-habiente 

sucederá en tal condición cualquiera que sea el estado del procedimiento. 

 

Artículo 5. Representación. 

1. Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, entendiéndose con éste 

las actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa en contra del interesado. 

2. Las personas físicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, siempre que ello esté previsto en sus 

Estatutos, podrán actuar en representación de otras ante las Administraciones Públicas. 

3. Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 

desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación. 

Para los actos y gestiones de mero trámite se presumirá aquella representación. 

4. La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que deje constancia 

fidedigna de su existencia. 

A estos efectos, se entenderá acreditada la representación realizada mediante apoderamiento apud acta 
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Sección 1.ª Disposiciones generales 

 

Artículo 54. Clases de iniciación. 

Los procedimientos podrán iniciarse de oficio o a solicitud del interesado. 

 

Artículo 55. Información y actuaciones previas. 

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, el órgano competente podrá abrir un período de información o 

actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el 

procedimiento. 

2. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora las actuaciones previas se orientarán a determinar, 

con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la 

identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que 

concurran en unos y otros. 

Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas funciones de investigación, 

averiguación e inspección en la materia y, en defecto de éstos, por la persona u órgano administrativo que se 

determine por el órgano competente para la iniciación o resolución del procedimiento. 

 

Artículo 56. Medidas provisionales. 

1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, podrá adoptar, de oficio o a 

instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia 

de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con los 

principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. 

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para iniciar o instruir el 

procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia inaplazable y para la protección 

provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de forma motivada las medidas provisionales que resulten 

necesarias y proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 

acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su 

adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda. 

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el 

acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas. 

3. De acuerdo con lo previsto en los dos apartados anteriores, podrán acordarse las siguientes medidas 

provisionales, en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil: 

a) Suspensión temporal de actividades. 

b) Prestación de fianzas. 

c) Retirada o intervención de bienes productivos o suspensión temporal de servicios por razones de sanidad, 

higiene o seguridad, el cierre temporal del establecimiento por estas u otras causas previstas en la normativa 

reguladora aplicable. 

d) Embargo preventivo de bienes, rentas y cosas fungibles computables en metálico por aplicación de precios 

ciertos. 

e) El depósito, retención o inmovilización de cosa mueble. 

f) La intervención y depósito de ingresos obtenidos mediante una actividad que se considere ilícita y cuya 

prohibición o cesación se pretenda. 

g) Consignación o constitución de depósito de las cantidades que se reclamen. 

h) La retención de ingresos a cuenta que deban abonar las Administraciones Públicas. 
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9. La revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio. Recursos de alzada, 

de reposición y extraordinario de revisión. 

 

Y para terminar con el estudio de la ley 39/2015, iremos a su Título V: 

TÍTULO V: De la revisión de los actos en vía administrativa 

 

CAPÍTULO I: Revisión de oficio 

 

Artículo 106. Revisión de disposiciones y actos nulos. 

1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y previo 

dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo 

hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o 

que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1. 

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable del 

Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la 

nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el artículo 47.2. 

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las 

solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de Estado u órgano 

consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del 

artículo 47.1 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran 

desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales. 

4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en la misma 

resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las circunstancias previstas en 

los artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, tratándose de una 

disposición, subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma. 

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis meses desde su inicio sin 

dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de 

interesado, se podrá entender la misma desestimada por silencio administrativo. 

 

Artículo 107. Declaración de lesividad de actos anulables. 

1. Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo los 

actos favorables para los interesados que sean anulables conforme a lo dispuesto en el artículo 48, previa su 

declaración de lesividad para el interés público. 

2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó el acto 

administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesados en el mismo, en los términos 

establecidos por el artículo 82. 

Sin perjuicio de su examen como presupuesto procesal de admisibilidad de la acción en el proceso judicial 

correspondiente, la declaración de lesividad no será susceptible de recurso, si bien podrá notificarse a los 

interesados a los meros efectos informativos. 

3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiera declarado la 

lesividad, se producirá la caducidad del mismo. 

4. Si el acto proviniera de la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas, la declaración 
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10. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Funcionamiento de los órganos de las Administraciones Públicas. Órganos colegiados. 

Órganos consultivos. Abstención y recusación. 

 

Veamos una estructura parcial del Título Preliminar de la Ley 40/2015, donde encontramos todos los puntos 

solicitados para el estudio de este tema 10: 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 

 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 

 Artículo 3. Principios generales. 

 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

 Artículo 5. Órganos administrativos. 

 Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 

 Artículo 7. Órganos consultivos. 

Sección 2.ª Competencia 

 Artículo 8. Competencia. 

 Artículo 9. Delegación de competencias. 

 Artículo 10. Avocación. 

 Artículo 11. Encomiendas de gestión. 

 Artículo 12. Delegación de firma. 

 Artículo 13. Suplencia. 

 Artículo 14. Decisiones sobre competencia. 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

 Artículo 15. Régimen. 

 Artículo 16. Secretario. 

 Artículo 17. Convocatorias y sesiones. 

 Artículo 18. Actas. 

Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado 
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11. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Derecho a la carrera profesional y a la 

promoción interna. 

 

El artículo uno.g) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se delega en el Gobierno la potestad de dictar 
diversos textos refundidos, en virtud de lo establecido en el artículo 82 y siguientes de la Constitución Española, 
autoriza al Gobierno para aprobar, en el plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, un texto 
refundido en el que se integren, debidamente regularizadas, aclaradas y armonizadas, la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y las disposiciones en materia de régimen jurídico del empleo público 
contenidas en normas con rango de ley que la hayan modificado, y las que, afectando a su ámbito material, puedan, 
en su caso, promulgarse antes de la aprobación por Consejo de Ministros de los textos refundidos que procedan y 
así se haya previsto en las mismas. 

Asimismo, el artículo dos de la citada ley, prevé que los reales decretos legislativos que se dicten de acuerdo 
con la presente ley incluirán la derogación expresa de las normas que hayan sido objeto de refundición así como 
de aquellas disposiciones reglamentarias dictadas en aplicación y desarrollo de las mismas que resulten 
incompatibles con la refundición efectuada. 

De acuerdo con la citada habilitación se ha procedido a elaborar el texto refundido, siguiendo los criterios que 
a continuación se exponen. 

En primer lugar, se ha procedido a integrar en un texto único todas las modificaciones introducidas en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, a través de diversas leyes que bien han dado una nueva redacción a determinados preceptos, 
bien, han introducido nuevas disposiciones. 

En segundo lugar, y de acuerdo con la delegación conferida, se han incluido en el texto las disposiciones en 
materia de régimen jurídico del empleo público contenidas en normas con rango de ley que la hayan modificado, 
entendiendo por tales únicamente aquellas normas con rango de ley, y carácter de legislación básica, que de 
manera indiscutible afectan al ámbito material de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y que no tengan un mero carácter 
coyuntural o temporal, sino que han sido aprobadas con vocación de permanencia. 

Por otra parte, el principio de seguridad jurídica ha guiado toda la elaboración de este texto refundido. 

En este sentido, en todo momento se ha perseguido el objetivo unificador que encarna esta clase de textos 
refundidos, lo que se ha realizado a través de la actualización, aclaración y armonización de las distintas leyes que 
lo conforman, dando lugar a un nuevo texto, completo y sistemático. 

Asimismo, se entiende que esta tendencia unificadora no puede ser óbice para que se incluyan en el texto 
refundido, debidamente integradas, todas aquellas normas que son necesarias para evitar que se produzca un vacío 
legal, como ocurre con la regulación relativa a los títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior 
ordenación exigibles para el ingreso en las Administraciones Públicas; o aquellas que, si bien podrían tener un 
carácter temporal, aun no se han consumado al no haberse cumplido la condición prevista para ello, condición que 
en la mayoría de los supuestos supone la aprobación de las correspondientes leyes de desarrollo, como es el caso 
de alguna de las normas incluidas en la disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 de abril, cuya 
derogación se preveía que se produciría, como se señalaba, cuando entrasen en vigor las leyes de desarrollo, leyes 
que en la mayoría de los casos aún no se han aprobado. 
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12. Código de conducta de los empleados públicos. Adquisición y pérdida de la relación 

de servicio. Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. 

Y continuamos por donde nos habíamos quedado en el tema anterior:  

CAPÍTULO VI 

Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. 

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los 
intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán 
actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, 
confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, 
honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que 
inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los principios éticos y de conducta 
regulados en los artículos siguientes. 

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación del régimen 
disciplinario de los empleados públicos. 

Artículo 53. Principios éticos. 

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el ordenamiento 
jurídico. 

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se fundamentará en 
consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al margen de cualquier otro factor 
que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar 
con este principio. 

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que presten sus 
servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos. 

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, evitando toda 
actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, 
orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social. 

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda actividad privada 
o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto público. 

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, obligaciones 
patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda suponer un conflicto de intereses con 
las obligaciones de su puesto público. 

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, por parte de 
personas físicas o entidades privadas. 
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13. Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Recursos de los municipios: 

concepto de tasas, contribuciones especiales, impuestos y precios públicos. El 

Presupuesto de las entidades locales. Aprobación. Fases del gasto. Modificaciones 

presupuestarias.  

 

Ahora estudiaremos la legislación sobre las haciendas de las entidades locales. Vemos primero una estructura 

completa y después explicaremos que artículos debemos estudiar y porque: 

 

ESTRUCTURA: 

Preámbulo 
Artículos 
Artículo único. Aprobación del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Disposiciones adicionales: 
Disposición adicional primera. Remisiones 
normativas. 
Disposición adicional segunda. Régimen especial 
de los municipios de gran población. 
Disposiciones transitorias: 
Disposición transitoria primera. Regulación 
anterior a 1 de enero de 2004. 
Disposición transitoria segunda. Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 
Disposición transitoria tercera. Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria. 
Disposiciones derogatorias: 
Disposición derogatoria única. Derogación 
normativa. 
Disposiciones finales 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
[Firma] 
 
TÍTULO PRELIMINAR. Ámbito de aplicación 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
TÍTULO I. Recursos de las haciendas locales 
CAPÍTULO I. Enumeración 
Artículo 2. Enumeración de los recursos de las 
entidades locales. 
CAPÍTULO II. Ingresos de derecho privado 
Artículo 3. Definición. 
Artículo 4. Régimen jurídico. 
Artículo 5. Limitación de destino. 
CAPÍTULO III. Tributos 

CAPÍTULO IV. Participación de los Municipios en los 
tributos del Estado 
Sección 1.ª Fondo Complementario de Financiación 
Artículo 118. Ámbito subjetivo. 
Artículo 119. Regla general para determinar la 
participación en el Fondo Complementario de 
Financiación. 
Artículo 120. Regla para determinar la participación en 
el Fondo Complementario de Financiación del año 
base. 
Artículo 121. Índice de evolución. 
Sección 2.ª Participación del resto de municipios 
Artículo 122. Ámbito subjetivo. 
Artículo 123. Determinación del importe total de la 
participación. 
Artículo 124. Distribución del importe total de la 
participación. 
Artículo 125. Municipios turísticos. 
Sección 3.ª Revisión del modelo descrito en este 
capítulo 
Artículo 126. Revisión. 
CAPÍTULO V. Precios públicos 
Artículo 127. Precios públicos. 
CAPÍTULO VI. Prestación personal y de transporte 
Sección 1.ª Normas comunes 
Artículo 128. Normas comunes. 
Sección 2.ª Prestación personal 
Artículo 129. Prestación personal. 
Sección 3.ª Prestaciones de transporte 
Artículo 130. Prestaciones de transporte. 
TÍTULO III. Recursos de las provincias 
CAPÍTULO I. Enumeración 
Artículo 131. Recursos de las Provincias. 
CAPÍTULO II. Recursos tributarios 
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14. La contratación administrativa. Naturaleza jurídica de los contratos públicos. 

Legislación actual y ámbito de aplicación. Tipos de contratos. Preparación y 

Adjudicación. Cumplimiento. Extinción y efectos. Los contratos menores. 

 

La contratación administrativa es uno de los actos administrativos que disponen las administraciones públicas 

para formalizar la voluntad administrativa en sus actividades empresariales.  

Dicho en palabras más coloquiales, es la forma que tienen las administraciones públicas para ejecutar gran parte 

de los trabajos que tienen que realizar pero que no pueden encargarse de ello. Cuando nos referimos a 

administraciones públicas, son todos tipos de administración que podemos encontrar en nuestro estado, que son: 

 Administración General del Estado 

 Administración Autonómica 

 Administración Local 

 

Estos contratos que hace la administración pública pueden ser de distintas clases y normalmente se refieren a 

contratos por obras (construcciones, reformas, etc.) y contratos de servicios (empresas de limpieza, servicios 

informáticos, etc.).  

La regulación legislativa de estos contratos es la misma para todas las administraciones públicas y están regulados 

en la Ley de Contratos del Sector Público, 9/2017, de 8 de noviembre, ley en la cual se aprovechó para 

transponerse al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

La Ley 9/2017 de 8 de noviembre se estructura en un preámbulo, donde se hace un pequeño resumen a modo de 

explicación de esta ley, y todas las modificaciones que se han ido sufriendo por reglamentaciones europeas: 

2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

Posteriormente, con fecha del 31-12-2019, se publica la ORDEN HAC/1272/2019 , DE 16 DE DICIEMBRE, por la que 

se publican los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la contratación del sector público a partir 

del 1 de enero de 2020. Esta ORDEN modifica los siguientes puntos de esta ley: 

los arts. 20.1, 21.1.a) y b), 22.1.a) y b), 23.1.a) y b) y 318.b (modificados ya en el texto de esta ley) 

En dicho preámbulo también se explica un extenso resumen de la composición de la ley. 

Después contamos con un Título Preliminar con dos capítulos: 

  

A continuación, tenemos CUATRO LIBROS, divididos cada uno de ellos en varios capítulos, sumando un total de 

347 artículos. Veamos la estructura: 

 

Título Preliminar: disposiciones generales:

•CAPITULO I: Objeto y ampliación de la Ley

•CAPITULO II: Contratos del sector público:

•artículos del 1 al 27.
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15. Régimen Jurídico de la Administración Electrónica. La sede electrónica. Creación y 

contenido mínimo. Servicios de la sede electrónica. Reglas especiales de 

responsabilidad. Las publicaciones electrónicas. 

 

Para poder obtener un listado del régimen jurídico que regula todo el ámbito de la Administración Electrónica en 

España, vamos a una publicación del BOE donde se encuentra el siguiente listado: 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  

Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos  

Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, 

de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos  

Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 

Administración Electrónica  

Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito 

de la Administración Electrónica  

Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre organización e instrumentos operativos de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones en la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos. 

Orden HAP/1949/2014, de 13 de octubre, por la que se regula el Punto de Acceso General de la Administración 

General del Estado y se crea su sede electrónica. 

 

IDENTIFICACIÓN, FIRMA ELECTRÓNICA Y REPRESENTACIÓN 

Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 

Resolución de 29 de noviembre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 

publica el Acuerdo de aprobación de la Política de Firma Electrónica y de Certificados de la Administración 

General del Estado y se anuncia su publicación en la sede correspondiente. 

Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición del documento nacional de 

identidad y sus certificados de firma electrónica. 

Orden HAP/1637/2012, de 5 de julio, por la que se regula el Registro Electrónico de Apoderamientos. 

Orden HFP/633/2017, de 28 de junio, por la que se aprueban los modelos de poderes inscribibles en el Registro 

Electrónico de Apoderamientos de la Administración General del Estado y en el registro electrónico de 

apoderamientos de las Entidades Locales y se establecen los sistemas de firma válidos para realizar los 

apoderamientos apud acta a través de medios electrónicos. 
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16. El registro electrónico. Creación y funcionamiento. Cómputo de plazos. La recepción 

de solicitudes, escritos y comunicaciones. El Registro electrónico común. El registro 

electrónico de la Mancomunidad. 

 

Para el estudio de este tema, vamos a ver tres normativas: 

1º: Ley 1/2007 de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, en su Título 

segundo, Capítulo III: 

CAPÍTULO III: De los registros, las comunicaciones y las notificaciones electrónicas 

 

Sección 1.ª De los Registros 

 

Artículo 24. Registros electrónicos. 

1. Las Administraciones Públicas crearán registros electrónicos para la recepción y remisión de solicitudes, 

escritos y comunicaciones. 

2. Los registros electrónicos podrán admitir: 

a) Documentos electrónicos normalizados correspondientes a los servicios, procedimientos y trámites que se 

especifiquen conforme a lo dispuesto en la norma de creación del registro, cumplimentados de acuerdo con 

formatos preestablecidos. 

b) Cualquier solicitud, escrito o comunicación distinta de los mencionados en el apartado anterior dirigido a 

cualquier órgano o entidad del ámbito de la administración titular del registro. 

3. En cada Administración Pública existirá, al menos, un sistema de registros electrónicos suficiente para recibir 

todo tipo de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a dicha Administración Pública. Las Administraciones 

Públicas podrán, mediante convenios de colaboración, habilitar a sus respectivos registros para la recepción de las 

solicitudes, escritos y comunicaciones de la competencia de otra Administración que se determinen en el 

correspondiente convenio. 

4. En el ámbito de la Administración General del Estado se automatizarán las oficinas de registro físicas a las que 

se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, a fin de garantizar la interconexión de todas sus oficinas y posibilitar el 

acceso por medios electrónicos a los asientos registrales y a las copias electrónicas de los documentos 

presentados. 

 

Artículo 25. Creación y funcionamiento. 

1. Las disposiciones de creación de registros electrónicos se publicarán en el Diario Oficial correspondiente y su 

texto íntegro deberá estar disponible para consulta en la sede electrónica de acceso al registro. En todo caso, las 

disposiciones de creación de registros electrónicos especificarán el órgano o unidad responsable de su gestión, así 

como la fecha y hora oficial y los días declarados como inhábiles a los efectos previstos en el artículo siguiente. 
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17. Ley 21/2018, de 16 de octubre, de Mancomunidades de la Comunitat Valenciana. 

 

ESTRUCTURA COMPLETA DE ESTA LEY: 

ÍNDICE 

[Preámbulo] 

 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Concepto y naturaleza jurídica de las mancomunidades. 

 

TÍTULO I. Régimen jurídico general 

Artículo 3. Derecho de los municipios a mancomunarse. 

Artículo 4. Prerrogativas, competencias y potestades de las mancomunidades. 

Artículo 5. Duración y vigencia de las mancomunidades. 

Artículo 6. Símbolos de las mancomunidades. 

 

TÍTULO II. Creación y constitución de las mancomunidades 

Artículo 7. Voluntad de mancomunarse. La comisión promotora. 

Artículo 8. Convocatoria de la sesión constitutiva. 

Artículo 9. Procedimiento de constitución de las mancomunidades. 

Artículo 10. Naturaleza de los estatutos de la mancomunidad. 

Artículo 11. Contenido mínimo de los estatutos. 

 

TÍTULO III. Calificación y pérdida del reconocimiento del carácter de ámbito comarcal de las mancomunidades 

Artículo 12. Calificación como mancomunidad de ámbito comarcal. 

Artículo 13. Solicitud de calificación de mancomunidad de ámbito comarcal. 

Artículo 14. Resolución de la calificación. 

Artículo 15. Publicación y registro. 

Artículo 16. Causas de la pérdida de la calificación de ámbito comarcal de una mancomunidad. 
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18. Estatutos de la Mancomunidad Intermunicipal de l´Horta Sud. 

 

 Presidencia de la Generalitat 

 

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2016, del director general de Administración Local, por la que  se  publican  los  

Estatutos  de  la  Mancomunidad  de  l’Horta Sud. [2016/1240] 

 

La entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local ha introducido determinados cambios en el régimen jurídico de las entidades locales que 

afectan a las mancomunidades de municipios, ya sea directamente, o bien, a través de las modificaciones que 

opera en ciertos ámbitos de la organización y funcionamiento de los ayuntamientos. 

La disposición transitoria undécima de la Ley 27/2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 

Local, dispone que las mancomunidades adaptarán sus estatutos a la nueva regulación, debiendo adoptar el 

acuerdo de iniciación del procedimiento de adaptación en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 

nueva regulación; caso contrario, incurrirán en causa de disolución. 

Por su parte, la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, 

dispone en la disposición transitoria sexta la adaptación de los estatutos de las mancomunidades al contenido de 

la misma. 

En ambos supuestos el procedimiento de adaptación de los estatutos será el regulado por el artículo 93 de la Ley 

8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, referido a las modificaciones constitutivas 

de las mancomunidades. Para que la adaptación adquiera eficacia es necesario proceder a su publicación en el 

Diari Oficial de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del mencionado precepto. 

La Mancomunidad de l’Horta Sud ha procedido, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente, a la 

adaptación de sus Estatutos a lo dispuesto en ambos textos legales. 

Remitidos el expediente tramitado y los Estatutos aprobados a esta Dirección General de Administración Local, no 

se advierte en ellos infracción alguna del ordenamiento jurídico. 

Por todo ello, de acuerdo con la legislación citada y, concretamente, con el artículo 93 de la Ley 8/2010, de 23 de 

junio, de la Generalitat, de régimen local de la Comunitat Valenciana, y conforme a lo dispuesto en el artículo 

17.2.e del Decreto 151/2015, de 18 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y 

funcional de la Presidencia de la Generalitat, resuelvo: 
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19. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. Título preliminar, título I, título II y título V. 

 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

ESTRUCTURA 

[Preámbulo] 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

 

TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad 

CAPITULO I. Principios generales 

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. 

Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades. 

Artículo 18. Informe periódico. 

Artículo 19. Informes de impacto de género. 
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20. Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre 

la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 

 

Vamos a estudiar esta ley completa, veamos primero su estructura: 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

Artículo 2. Concepto de la violencia sobre la mujer. 

Artículo 3. Manifestaciones de la violencia sobre la mujer. 

Artículo 4. Ámbito de aplicación. 

Artículo 5. Concepto de víctima de violencia sobre la mujer. 

Artículo 6. Concepto de agresor. 

Artículo 7. Principios rectores de la ley. 

TÍTULO I. Derechos de las víctimas de la violencia 

CAPÍTULO ÚNICO. Derechos básicos 

Artículo 8. Garantía de los derechos de las víctimas de violencia sobre la mujer. 

Artículo 9. Acreditación de la violencia sobre la mujer. 

Artículo 10. Derecho a la información. 

Artículo 11. Derecho a la protección efectiva. 

Artículo 12. Derecho a la atención integral y especializada. 

Artículo 13. Derecho a la asistencia jurídica gratuita. 

Artículo 14. Derecho a la asistencia sanitaria. 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y privacidad. 

Artículo 16. Derecho a indemnización por causa de muerte: 

Artículo 17. Derecho de acceso a una vivienda. 

Artículo 18. Derechos laborales. 

Artículo 19. Derechos de las empleadas públicas de la administración de la Generalitat. 

Artículo 20. Derechos de los hijos e hijas de las víctimas. 

TÍTULO II. Medidas de la generalitat para hacer frente a la violencia sobre la mujer 


